
 Problema jurídico 

Se indique de forma precisa si están o no obligadas las entidades territoriales a 

verificar bases de datos públicas o privadas con el fin de establecer una dirección 

de notificaciones de los deudores, para con posterioridad y dependiendo de que se 

encuentre o no dirección del deudor se notifique de forma, (sic) personal, por correo 

(Art.826 E.T.) o por conducto de publicación (Art.563 del E.T.); ruego explicar el 

proceso de notificación del mandamiento de pago. 

 

 

 Solución 

Es preciso señalar que la normatividad precedente relacionada con la notificación 

del mandamiento de pago -dentro del procedimiento coactivo- es explícita, 

subrayando que la ley aplica para todo el territorio nacional y en consecuencia, no 

existen excepciones para desatender las condiciones establecidas por el Código 

Nacional de Tránsito Terrestre, la Ley 1437 de 2011, el Estatuto Tributario  y demás 

normas complementarias. 

Así las cosas, en el evento de incumplirse por parte de las autoridades de tránsito 

con el procedimiento contravencional y/o el proceso de cobro coactivo, establecidos 

en el Código Nacional de Tránsito Terrestre y en el Estatuto Tributario, 

respectivamente -refiriéndonos a la notificación del mandamiento de pago- dichas 

autoridades estarían vulnerando el debido proceso y el derecho a la defensa -

consagrados en el artículo 29 de la Constitución Nacional-, quedando expuestas a 

acarrear las consecuencias administrativas y disciplinarias del caso. 

De otro lado, en relación a la notificación por publicación expuesta en el artículo 563 

del Estatuto Tributario -citada en el punto 3 de su comunicado-, es necesario invocar 

la norma ibídem, la cual señala: 

“Artículo 563. (Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 59).  Dirección para 

notificaciones. La notificación de las actuaciones de la Administración Tributaria 

deberá efectuarse a la dirección informada por el contribuyente, responsable, agente 

retenedor o declarante, en su última declaración de renta o de ingresos y patrimonio, 

según el caso, o mediante formato oficial de cambio de dirección; la antigua 

dirección continuará siendo válida durante los tres (3) meses siguientes, sin perjuicio 

de la validez de la nueva dirección informada. 

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no hubiere 

informado una dirección a la Administración de Impuestos, la actuación 

administrativa correspondiente se podrá notificar a la que establezca la 

Administración mediante verificación directa o mediante la utilización de guías 

telefónicas, directo-rios y en general de información oficial, comercial o bancaria. 

Cuando no haya sido posible establecer la dirección del contribuyente, responsable, 

agente retenedor o declarante, por ninguno de los medios señalados en el inciso 

anterior, los actos de la Administración le serán notificados por medio de la 

publicación en el portal de la web de la DIAN, que deberá incluir mecanismos de 

búsqueda por número identificación personal.” (Subrayas y resaltas nuestras).  



Al respecto, frente a la notificación por publicación señalada en el artículo 563 

ibídem, cabe señalar que dicho procedimiento es aplicable al procedimiento 

establecido para las obligaciones tributarias, a cargo de los contribuyentes, agentes 

retenedores y/o declarantes, quienes se obligan al cumplimiento de las 

disposiciones emitidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 

Dicha situación difiere de la presentada en la notificación del mandamiento de pago 

en el procedimiento de cobro coactivo, reiterando al respecto, que debe acatarse  lo 

dispuesto en el articulo 826 del Estatuto Tributario -transcrito en precedencia 

 

Concepto 20171340415211 

 

             

 

https://www.mintransporte.gov.co/descargar.php?idFile=16006

